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Antecedentes

En 2013, el Centro de Investigación para el Desarrollo A.C. (CIDAC) elaboró la Metodología para el 
seguimiento y evaluación de la implementación y operación del nuevo sistema de justicia penal en México. Los 
principales objetivos de este instrumento son los siguientes: 

a. Establecer una medición independiente del sistema de justicia penal (SJP) en México, con 
perspectiva social, a través de un conjunto de indicadores.

b. Coadyuvar al establecimiento de estándares que permitan mejorar el proceso de seguimiento y 
evaluación del desempeño en la implementación y la operación del sistema de justicia penal.

La metodología desarrollada por CIDAC está basada en instrumentos internacionales que han sido 
adaptados al caso específico del sistema de justicia penal en México, tomando en cuenta a todas las 
instituciones que lo conforman como el Poder Judicial, la Procuraduría General de Justicia, la Defensoría 
Pública y la Policía, tanto a nivel federal como estatal. Los modelos internacionales  que han servido de 
referente, son:

De ambos modelos se retomaron características que resultaban aplicables para la medición del sistema de 
justicia penal en México, como son:

a. El objeto de proveer un esquema de evaluación global e integrado de la gestión de una institución, 
con el fin de brindar servicios de calidad que garanticen la satisfacción de los usuarios. Es decir, el 
diseño conceptual de la evaluación se aborda desde la perspectiva de los usuarios del sistema de 
justicia penal y no tanto desde la de las instituciones que lo conforman.

b. Se reconoce un determinado conjunto de resultados deseados, que son explicados desde distintos 
ámbitos.

c. Se identifican una serie de prácticas cualitativas que, en caso de ser cumplidas satisfactoriamente, 
impactan en mejores resultados.

d. La evaluación del grado de cumplimiento de las distintas prácticas se inscribe en la lógica de la 
mejora permanente dentro de las instituciones.

e. Como resultado de la medición se obtiene una calificación por cada área o criterio de prácticas, 
vinculada a una escala cualitativa que permite establecer diversas comparaciones: entre distintas 
instituciones;  de una institución en distintos periodos de tiempo; o entre diferentes áreas, servicios 
o aspectos de una misma institución. Esta evaluación permite identificar áreas de oportunidad de 
mejora en el desempeño de las instituciones.

Proceso de ajuste continuo 

Desde el diseño y publicación de la metodología se han identificado, al menos, tres factores determinantes 
para su ajuste y mejora permanentes: 

El primer factor de cambio lo han constituido la experiencia práctica y la retroalimentación continua tanto 
de expertos en sistema de justicia penal como de operadores. Durante tres años consecutivos, a partir del 
diseño de la metodología, se han aplicado el mecanismo y los criterios de evaluación definidos en la misma, 
para dar seguimiento a la implementación y operación de la reforma constitucional en materia de justicia 
penal de 2008. Los resultados de este esfuerzo sistemático se encuentran en las ediciones 2013, 2014 
y 2015 del Reporte de Hallazgos sobre los avances de la implementación y operación de la reforma penal en 
México. En cada una de esos documentos, los hallazgos encontrados y los resultados de la evaluación fueron 
presentados a la opinión pública, así como a expertos y operadores locales y federales para su conocimiento 
y retroalimentación. Los comentarios y observaciones recibidos fueron recopilados, documentados y 
analizados por CIDAC a fin de valorar la pertinencia de su incorporación en el proceso de mejora y ajuste 
de la metodología.
 
En ese mismo sentido, se realizaron reuniones de validación para fomentar el análisis crítico del instrumento. 
Por ejemplo, previo a la edición del Reporte de Hallazgos 2014 se celebró en la Ciudad de México una 
reunión en donde se aplicó el mecanismo de juicio experto a toda la metodología desarrollada por CIDAC.
En aquella ocasión, se convocó a especialistas y operadores del sistema de justicia penal acusatorio para que 
evaluaran de forma crítica, a la luz de su conocimiento y experiencia, los atributos y estándares definidos 
por CIDAC. En general, las observaciones recibidas para afinar y enriquecer el instrumento, se pueden 
clasificar en los siguientes rubros:
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Durante la reunión de validación se realizaron observaciones de fondo; por ejemplo, la necesidad de 
clarificar algunos conceptos para que no quedaran a interpretación de las instituciones, o la posibilidad de 
enfocar la atención en actores, procesos y áreas que sean sustantivos y aporten valor a la institución, entre 
otros.

El segundo factor de cambio son las modificaciones normativas en el contexto nacional, pues hicieron 
necesario adaptar a ellas la lógica de la metodología, en uno o varios ámbitos y sub-ámbitos. Uno caso 
emblemático fue la publicación del Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 5 de marzo de 2014, pues automáticamente volvió obsoleta la definición del 
ámbito de Ritmos de la Implementación, que tenía como objetivo mediar los procesos legislativos locales 
y su impacto en la entrada en vigor del sistema penal acusatorio. 

Del mismo modo, al intensificarse considerablemente las actividades de implementación a nivel federal, fue 
necesario desarrollar e incorporar ámbitos y sub-ámbitos de evaluación y seguimiento para las condiciones 
de implementación en la Procuraduría General de la República, el Poder Judicial de la Federación, el 
Instituto de la Defensoría Pública, la Policía Federal y el Órgano Administrativo Desconcentrado de 
Prevención y Readaptación Social. Los ámbitos que se incluyeron fueron los siguientes:

Ambito 1. Coordinación y flujos de información

• Sub-ámbito 1.1. Instancia de coordinación técnica 
• Sub-ámbito 1.2. Sistema de información sectorial
• Sub-ámbito 1.3. Planificación del proceso
• Sub-ámbito 1.4. Instancia política de coordinación

Ámbito 2. Simetría institucional

• Sub-ámbito 2.1. Control de legalidad, gestión de audiencias, medidas cautelares, acuerdos y 
sentencias  

Ámbito 3. Ritmos de la implementación 

• Sub-ámbito 3.1. Estrategia y gradualidad de la implementación 

Ámbito 4. Participación ciudadana   

• Sub-ámbito 4.1. Conocimiento y publicidad de los avances de la implementación y operación del 
nuevo sistema de justicia penal 

Ámbito 5. Recursos   

• Sub-ámbito 5.1. Recursos financieros destinados a la implementación y operación del nuevo 
sistema de justicia penal

Finalmente, el tercer factor de cambio se hizo presente conforme avanzaba el proceso de implementación y 
operación del sistema de justicia penal acusatorio a nivel nacional, pues se debió incluir en la observación 
y evaluación a nuevos operadores y procesos, como los relacionados con la asesoría y atención a víctimas. 

Así, a partir de la experiencia práctica, de la retroalimentación constante de operadores institucionales y 
expertos, de cambios en el contexto nacional y de la inclusión de nuevos procesos, la m etodología se ha 
ido ajustando de manera paulatina.
 
Ahora, una vez que ha concluido la vacatio legis establecida en los transitorios de la reforma constitucional 
de junio de 2008, y bajo un esquema sistémico de evaluación del sistema de justicia penal, resultó necesario 
revisar y ajustar el presente instrumento de forma integral para garantizar que continúe siendo un mecanismo 
óptimo para evaluar, desde la perspectiva de la sociedad civil, el sistema justicia penal en México. 

Marco conceptual de evaluación

En una lógica de evaluación integral del sistema de justicia penal, CIDAC definió una aproximación de 
evaluación y seguimiento conformada por cuatro niveles: 1) política pública, 2) calidad de la operación, 
3) calidad resultados, y 4) impacto de la política pública. De acuerdo a su orientación, a cada nivel le 
corresponde un acercamiento metodológico particular.
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Marco conceptual de evaluación

La presente metodología rediseñada, se encuentra en el primer nivel dentro del marco conceptual de 
evaluación. Es decir, está enfocada al seguimiento y evaluación del sistema de justicia penal como una 
política pública, en la que tienen que confluir determinados condicionantes, habilitantes y resultados, 
como se explicará más adelante. 

Los resultados de los distintos niveles de evaluación pueden aplicarse y analizarse de manera individual y, 
al mismo tiempo, pueden retroalimentarse entre ellos. De esa manera, el marco conceptual de evaluación 
del sistema de justicia penal acusatorio brinda un enfoque integral. Así, en la lógica del marco conceptual 
de evaluación, los resultados obtenidos a partir de la presente metodología, convergen con los obtenidos 
a través de la aplicación de instrumentos metodológicos diversos, que se encuentran enfocados en 
otros niveles de análisis. En este sentido, CIDAC ha desarrollado esfuerzos de evaluación particulares y 
complementarios al presente instrumento, particularmente para la evaluación de la calidad de la operación. 
En 2016,  se publicó la “Metodología de evaluación de calidad de la operación del sistema penal acusatorio para 
audiencia inicial”1, y cuyo objetivo es conocer el grado de asimilación y puesta en práctica de los nuevos 
términos jurídicos y principios rectores del sistema penal acusatorio por parte de los operadores. Asimismo, 
se encuentra actualmente en desarrollo una metodología de evaluación de la actuación del policía como 
primer respondiente, misma que también se enfoca, dentro del marco conceptual, en la evaluación de la 
calidad de la operación.

1 Disponible en línea: http://proyectojusticia.org/metodologia-de-evaluacion-de-calidad-de-la-operacion-del-sistema-penal-acusatorio-para-audien-

cia-incial/

Esquema de evaluación

La metodología rediseñada mantiene la lógica sistémica e integral del sector justicia de la versión original. 
Ello, permite abordar las funciones de seguimiento y evaluación, así como observar y dimensionar los 
indicadores de cada institución en lo particular, sin perder de vista que para alcanzarlos es menester que se 
cumplan una serie de condiciones previas. Otros criterios definitorios que se conservan en la actualización 
del instrumento de la metodología son:

• Priorización de la calidad frente a la cantidad. El instrumento está diseñado para otorgar una 
mayor ponderación a la calidad de los servicios y procesos, que al cumplimiento de plazos o la 
magnitud de las acciones realizadas. Solo desde esta perspectiva es posible verificar que existen 
condiciones para satisfacer las necesidades y expectativas de los usuarios del sistema de justicia penal.

• Enfoque ciudadano. La perspectiva del usuario es un criterio transversal de evaluación en todo 
el instrumento, pues el sector justicia tiene como objetivo hacer uso eficiente de sus recursos para 
brindar servicios de la mejor calidad posible. Asimismo, en la metodología se incluyeron indicadores 
específicos que evalúan las oportunidades y el grado de participación de la sociedad civil en los 
procesos de toma de decisiones y en la ejecución de proyectos que permitan la mejora continua del 
sector. 

• Máxima publicidad. Idealmente, el instrumento se alimenta de información pública y es amigable 
para que pueda ser utilizado por la sociedad civil. De esta forma, el ejercicio de aplicación de la 
metodología también se puede constituir como un factor de cambio que incentive a la generación, 
registro, reporte y uso de información estadística actualizada, confiable, comparable, oportuna y 
sustantiva.

Por otra parte, como se puede observar en el siguiente esquema, se mantiene la estructura compuesta por 
cuatro elementos: condicionantes de la implementación, habilitantes de la operación, resultados e impacto 
de la operación. 
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Esquema de Evaluación

Si bien se conservó la estructura general original, los ámbitos de los condicionantes fueron modificados 
para observar el diseño de políticas públicas durante la operación -y ya no en la implementación- del SJP 
acusatorio. En ese orden de ideas, se incluyó el Ámbito de “Sistema nacional de coordinación técnica” 
cuyo objetivo es la generación y el seguimiento de políticas públicas nacionales en materia de justicia 
penal que aseguren la mejora continua del SJP, a través de las instancias nacionales existentes del sector 
justicia (Comisión Nacional de Tribunales, Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, etc.), una vez 
que, en principio, ya no existen organismos de implementación. Igualmente, se incorporó un Ámbito de 
“Simetría” que es transversal a los condicionantes, así como uno de “Recursos Financieros”, con una serie 
de indicadores que permiten diferenciar entre los de origen local, federal y de cooperación. 

Finalmente, es importante mencionar que en el rediseño de la metodología, que atiende a la transición de la 
implementación del sistema penal acusatorio a su plena operación, se disminuyó el número de indicadores 
más no el alcance del instrumento, el cual tiene aplicabilidad en el fuero común y federal. 

Escalas de medición

Con el propósito de facilitar la medición, comparación, agregación y seguimiento del desarrollo de las 
prácticas deseables en las instituciones de justicia, se diseñó una escala a través de la cual es posible asignar 
a las valoraciones cualitativas un valor numérico para definir el nivel de desarrollo en cada ámbito y sub-
ámbito en las “condicionantes” y “habilitantes”. 
 
La evaluación tiene dos componentes básicos, el primero corresponde al nivel de desarrollo y complejidad 
de las prácticas, mientras que el segundo corresponde al nivel de formalización de las mismas. Respecto 
al primer factor, para determinar el nivel de desarrollo y permitir que las unidades evaluadas puedan ser 
valoradas con todas sus prácticas y que no sea indispensable cumplir satisfactoriamente con los niveles 
anteriores, se ha asignado un ponderador que es más alto conforme el nivel de desarrollo aumenta y las 
prácticas asociadas son más complejas. 

Así, si una entidad tiene prácticas que se localizan en una o varias escalas, se deberán adicionar los puntos 
señalados en el ponderador y si no cumple la práctica se sumará el valor de cero de acuerdo a la siguiente 
fórmula:

De esta manera, la evaluación asignará un “nivel de desarrollo” a las prácticas documentadas de las 
instituciones que mejor se puedan identificar con la descripción de cada ámbito o sub-ámbito, de acuerdo 
a lo siguiente:

ponderador nivel 1+ponderadornivel 2+ponderadornivel 3+ ponderadornivel 4+ponderadornivel 5

100.
Nivel de desarrollo = 
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 Respecto al segundo componente de evaluación, una vez establecido el nivel de desarrollo, se incorpora un 
criterio que evalúa qué tan formalizadas están las prácticas en las instituciones, de acuerdo con la siguiente 
escala:

De la misma manera que con el nivel de desarrollo, las evaluaciones obtenidas en cada actividad respecto 
al nivel de formalización son promediadas. Así, para cada ámbito que tenga características cualitativas se 
podrá establecer una pareja numérica para facilitar la comparación y agregación.

Es relevante señalar que esta metodología se pensó como un instrumento que permitiera evaluar, respecto 
a las características de cada caso, cuánto fortalecen o debilitan las capacidades institucionales los cambios 
hechos por las instituciones de seguridad y justicia para que estas modificaciones no se asumieran de forma 
automática como positivos o negativos. En el caso de instituciones o entidades federativas que tienen 
ámbitos con un nivel de desarrollo alto, idealmente, se esperaría observar pocos cambios como indicador 
de que estas prácticas se están formalizando o arraigando. En cambio, cuando los ámbitos están en un nivel 
de desarrollo inicial, es deseable que se modifiquen prácticas que fortalezcan las capacidades institucionales. 

En el caso de los indicadores de resultados, al ser cuantitativos, no es indispensable establecer escalas y se 
recomienda realizar su monitoreo para las instituciones y entidades federativas en diferentes períodos, así 
como comparaciones con sus similares en el mismo período.
 
Finalmente, para cubrir todos los módulos de la metodología, aún es necesario desarrollar instrumentos 
específicos que permitan medir de forma completa y unificada el impacto en los distintos usuarios 
del sistema penal acusatorio en México. Sin embargo, para tener información sobre el impacto de los 
condicionantes, habilitantes y resultados en la opinión de los usuarios resultaría de gran utilidad retomar 
estudios específicos de percepción, clima organizacional o encuestas de victimización.  

Condicionantes de implementación

En su diseño original, la metodología de CIDAC contemplaba los “condicionantes” como la serie de 
ámbitos que reflejaban las cualidades de la política pública y los procesos de toma de decisiones para 
la implementación del SJP contenido en la reforma constitucional. En aquel momento era pertinente 
dar seguimiento y evaluar factores como la integración y el funcionamiento de las instancias técnicas 
de coordinación, la estrategia de gradualidad para la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia o 
los mecanismos de participación ciudadana. Dichos conceptos constituían variables indispensables para 
entender la dinámica y las principales características de los procesos de implementación locales y federales 
que, eventualmente, impactarían y explicarían las capacidades, fortalezas y debilidades del SJP acusatorio 
en sus diversas jurisdicciones. 

Ahora que el plazo constitucional para la entrada en vigor del sistema penal acusatorio se ha cumplido, resulta 
indispensable superar esta lógica de implementación, de manera que los ámbitos de los condicionantes se 
adapten a la operación del sistema y reflejen un nuevo arreglo de incentivos para homologar esfuerzos 
y replicar las buenas prácticas. La proyección anterior parte de la evidencia arrojada por los distintos 
reportes de Hallazgos elaborados por CIDAC, en los que consta que aún en la etapa de implementación 
se documentaban variaciones sustanciales en los procesos de toma de decisiones y diseño de las políticas 
públicas, ya sea en la misma entidad federativa en distintos períodos, entre diferentes entidades en el mismo 
periodo e incluso entre las instituciones de una misma entidad. 

El reto para la redefinición de estos ámbitos es mantener el enfoque sistémico orientado a las políticas 
públicas nacionales en el sector justicia, pero asumiendo que ya no es obligatoria la existencia de cuerpos 
de coordinación ni de mecanismos como el subsidio federal, para incentivar prácticas homologadas en el 
fuero local. Esta premisa lleva intrínseca la necesidad de utilizar instancias ya existentes como la Comisión 
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Nacional de Tribunales y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, entre otras, para discutir, 
diseñar y acordar sobre las políticas públicas que se consideren oportunas para la operación de la mayoría 
de los sistemas acusatorios.

Con este objetivo, se redefinieron los “condicionantes” desde un enfoque sistémico, que asume que el 
punto de partida para una sana operación y maduración del sistema acusatorio es contar con la acción 
coordinada -pero independiente- de todas las instituciones del sector justicia, para una comunicación, 
colaboración y planificación conjunta efectivas.
 
Los indicadores fueron diseñados para evaluar qué tan integrales son las políticas públicas y si cuentan con 
prácticas positivas como la planeación, proyección de recursos, mecanismos de seguimiento y procesos 
de homologación, cuando así convenga. Sin estos elementos difícilmente se podrán identificar áreas de 
oportunidad, replicar buenas prácticas, diseñar estrategias adecuadas de coordinación, generar proyectos 
estratégicos y, por lo tanto, tampoco se podrían alcanzar los objetivos deseables a corto, mediano y largo 
plazo establecidos para las instituciones de justicia. 

Los “condicionantes” se conforman por siete ámbitos que sistematizan y ordenan las acciones institucionales 
para verificar si existen elementos como: 

• Comunicación dinámica y estrecha que posibilite la coordinación entre las diferentes instituciones 
de justicia a nivel nacional y estatal, para asegurar el carácter sistémico e integrado necesario para 
mantener las buenas prácticas y potenciar los procesos de mejora continua en la operación del 
sistema acusatorio.
 
• Preocupación en la mejora continua del sistema de justicia y prioridad institucional a la misma, de 
manera que se fomenten arreglos institucionales para el intercambio de información con el objetivo 
de generar políticas públicas marco, que respeten el ámbito de atribuciones de cada institución en 
particular. 

• Continuidad en los esfuerzos de planeación entre las instituciones de justicia y al interior de 
ellas, una vez concluido el proceso de implementación. Lo anterior, con el objetivo de impulsar 
políticas que disminuyan al mínimo los casos abiertos en el sistema tradicional o en los sistemas 
acusatorios locales, que monitoreen el comportamiento del rezago y que, en general, busquen 
impactar positivamente en la calidad y eficiencia de la respuesta institucional.

• Capacidades y voluntad institucional para poner en marcha sistemas de registro, procesamiento 
y reporte de información estadística en materia de justicia, que generen información confiable, 
actualizada, verificable y oportuna.

• Inversión constante, planeada y eficiente de recursos financieros para mantener esfuerzos 
institucionales iniciados durante el proceso de implementación -como la creación y adecuación de 
infraestructura-, asegurar el correcto funcionamiento del sistema acusatorio a lo largo del tiempo y 
viabilizar acciones de mejora continua. 

• Máxima publicidad en la operación del sistema acusatorio y en el proceso integral de políticas 
públicas específicas. Para ello, es indispensable cumplir con los lineamientos y buenas prácticas 
nacionales e internacionales en materia de trasparencia, publicidad y acceso a la información. 

• Integración de la sociedad civil no solo para efectos de comunicación social, sino como un elemento 
potencial para el co-diseño de políticas públicas. 

Como ya se mencionó, el ámbito de “Simetría institucional” es transversal a todos los otros ámbitos de 
los condicionantes y tiene como objetivo medir el grado de integración y coordinación entre las distintas 
instituciones del sector justicia. Los niveles de desarrollo 1 y 2 hacen referencia a las capacidades de 
coordinación política y técnica; el nivel 3 al proceso de planeación sectorial integral, continuo y público; 
el nivel de desarrollo 4 a los sistemas de registro, procesamiento y reporte de información y el nivel 5 a la 
proyección adecuada y utilización eficiente de recursos financieros para el SJP acusatorio.  
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Ámbito 1. Sistema nacional de coordinación técnica
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Ámbito 2.  Sistema institucional de coordinación técnica



22 23

Ámbito 3.  Proceso de planeación integral, continuo y público
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Ámbito 4. Sistemas de registro, procesamiento y reporte de información Ámbito 5. Proyección adecuada y utilización eficiente de recursos financieros 
para el sistema penal acusatorio 
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Ámbito 6. Publicidad, transparencia, rendición de cuentas
 y participación ciudadana
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Habilitantes de resultados

En correspondencia con el diseño original de la metodología de CIDAC, los “habilitantes” evalúan las 
capacidades institucionales que se constituyen a partir de la toma de decisiones y que, en conjunto, 
interactúan durante la operación del sistema de justicia penal para generar los resultados de la gestión. Se 
encuentran conformados por indicadores que permiten evaluar en todas instituciones el nivel de desarrollo 
en cuanto a personal motivado y capacitado (distinguiendo entre la capacitación dirigida a personal 
operativo y administrativo y el desarrollo del servicio profesional de carrera), infraestructura, tecnologías 
de la información y comunicación, estructuras organizativas y modelos de gestión, así como difusión. 

Para esta versión de la metodología, los ámbitos y sub-ámbitos de estos indicadores fueron condensados 
con el propósito de medir más con menos, pero mantienen su lógica integral y la técnica de aproximación 
gradual. Por su parte, el ámbito 5 “Estructuras organizativas y modelos de gestión” continúa desagregado 
para los siguientes temas: procuración de justicia, justicia alternativa, administración de justicia, defensa 
penal pública y seguridad pública.

El ámbito que presenta cambios significativos es el correspondiente a “Marco legal”, pues se vio impactado 
por la reforma constitucional2 al artículo 73, fracción XXI, en virtud de la cual fue expedido, el 5 de marzo 
de 2014, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) que homologa el procedimiento penal 
en las 32 entidades federativas y la Federación. El CNPP provee un marco normativo único que permite 
alinear las acciones y procesos de reorganización institucional, armonización legislativa, capacitación, 
infraestructura y difusión, entre otros. Igualmente, impone una serie de obligaciones a las instituciones 
como, por ejemplo, contar con las siguientes áreas: 1) unidades de servicios previos al juicio, que estarán 
encargadas de brindar información al juez para decidir la idoneidad de una medida cautelar, 2) unidades de 
servicios periciales y, 3) cuerpo especializado de policía, para procesar la escena del hecho probablemente 
delictivo (en tanto se desarrollan las competencias necesarias en el resto de la fuerza policial). 

Como producto de la misma reforma constitucional, el Congreso de la Unión fue facultado para legislar 
en materia de mecanismos alternos de solución de controversias y ejecución de sanciones penales, lo que 
también impactó en los indicadores. 

En consecuencia, se rediseñaron los ámbitos y sub-ámbitos correspondientes para que respondieran mejor a 
las nuevas responsabilidades de las entidades federativas respecto de las acciones relativas a la armonización 
normativa necesaria para garantizar un marco legal adecuado para la operación del SJP acusatorio.

2 Publicada el 8 de octubre de 2013, facultó al Congreso de la Unión para legislar en materia procesal penal para todo el país.

Ámbito 7. Simetría institucional
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Ámbito 1. Personal motivado y capacitado 

Sub-ámbito 1.1. Capacitación a personal operativo y administrativo
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Sub-ámbito 1.2. Servicio profesional de carrera Ámbito 2. Infraestructura
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Ámbito 3. Tecnologías de la información y comunicación 
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Ámbito 4.  Marco legal3

Subámbito 4.1. Legislación federal 

3 Los cuerpos normativos que conforman la legislación esencial y óptima se definirán en el momento de la aplicación de la metodología y, de 
acuerdo a ese universo, se calculará el porcentaje en cada nivel.
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Sub-ámbito 4.2. Legislación de las entidades federativas 
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Ámbito 5. Estructuras organizativas y modelos de gestión

Sub-ámbito 5.1. Procuración de justicia
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Sub-ámbito 5.2. Justicia alternativa
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Sub-ámbito 5.3. Administración de justicia
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Sub-ámbito 5.4. Defensa penal pública  
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Sub-ámbito 5.5. Seguridad pública



56 57

Ámbito 6. Difusión
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Resultados

La evaluación de los resultados de la operación de las instituciones que forman el SJP se conforma por un 
conjunto de indicadores diseñados específicamente para cada función e institución, pero que, sin embargo, 
mantienen un enfoque sistémico. Los indicadores parten de la premisa de que los resultados de gestión 
de las causas que atienden las instituciones de justicia son producto, en mayor o menor medida, de una 
serie de factores de la función pública que interactúan para la determinación de dichos resultados. Dicho 
de otra forma, los indicadores pueden medirse, observarse y compararse de forma independiente, pero 
son resultado de una serie de variables que interactúan para generarlos. Desde un punto de vista global y 
conceptual, la lógica de los indicadores de resultados se puede observar mediante el siguiente diagrama:

Esquema de resultados

El esquema anterior representa de manera gráfica las múltiples interrelaciones que existen, tanto entre 
instituciones, como entre las distintas etapas procesales que componen la tramitación de una causa penal. 
En una primera etapa, las instituciones de procuración de justicia reciben denuncias o querellas de manera 
directa o intermediada por las policías y sobre estos casos, la institución analiza si se deben poner en 
conocimiento de los juzgados de control o se les debe dar algún tipo de salida alterna. En la siguiente 
etapa, llamada “de investigación complementaria”, intervienen también las autoridades jurisdiccionales y 
la defensa penal, por lo menos. En ella, ciertos casos recibirán algún tipo de término –-como un acuerdo 
reparatorio o una sentencia en procedimiento abreviado–-, mientras que otros pasarán a juicio oral. Si el 
caso llega a etapa de juicio oral, se involucra el tribunal de juicio para emitir una sentencia, privativa de 
la libertad o no, que deberá ser ejecutada. En el caso específico de que la sentencia considere privación de 
libertad, se inicia un proceso de cumplimiento, bajo la administración del sistema penitenciario. 

Como puede observarse, la lógica del sistema es residual, por lo que la cantidad de casos que pasan a las 
etapas siguientes debe ser menor y el tiempo que toma dependen, esencialmente, de las decisiones que 
toman otros operadores en la etapa previa. Lo anterior, muestra la interacción inminente que hay entre las 
instituciones del sector, por lo que el diseño de indicadores debe abordarse necesariamente con un enfoque 
sistémico. 

En cuanto a los estándares para el ámbito de resultados, éstos pueden establecerse desde distintas 
perspectivas, entre las que se cuentan:

a) A partir de la comparación con la historia de una misma institución. 

b) A partir de la comparación con otras instituciones similares del SJP de México. 

c) A partir de la comparación con instituciones similares de otros países, que tengan en funcionamiento 
un sistema penal acusatorio similar al de México. 

En este proyecto se propone considerar como referencia la experiencia de algunos países latinoamericanos 
que operan un sistema procesal similar, así como los resultados de algunos indicadores observados en las 
entidades federativas. De esta manera, las cifras que se presentan en los siguientes cuadros tienen el objetivo 
de proporcionar referencias válidas para sustentar la discusión acerca de cuáles deberían ser los estándares 
razonables de resultados que correspondería alcanzar a las instituciones del SJP acusatorio, tanto a nivel 
local como federal.

Desafortunadamente, las instituciones de justicia conforman, por tradición, uno de los sectores con menor 
desarrollo en materia de estadísticas, lo que dificulta evaluar la capacidad y el desempeño del sistema 
penal. A la par de los procesos de reforma, las instituciones de justicia deben emprender una larga y difícil 
tarea para generar, recolectar, reportar y transformar los registros administrativos en datos estadísticos 
organizados, verificables, completos, confiables, homologados y actualizados. En un primer momento, se 
propone orientar los esfuerzos para la producción de estadísticas sencillas sobre el sistema penal y sostener 
los esfuerzos institucionales para, eventualmente, generar definiciones conceptuales comunes y acuerdos 
sobre la cobertura, periodicidad, mecanismos de procesamiento y medios de reporte de estadísticas. Así, 
paulatinamente, se podrán explotar plenamente las tecnologías de gestión de información e incrementar el 
catálogo de indicadores y su alcance.  

A pesar de las restricciones actuales para la medición estadística, se generó un conjunto de indicadores de 
operación con potencial para medir el desempeño institucional del SJP acusatorio. Este se compone de tres 
diferentes tipos de indicadores que, en conjunto, permiten obtener un panorama general de la eficiencia 
de las instituciones y del sistema:

1. Datos sobre el volumen de casos o causas.-  Se pueden expresar de forma absoluta y/o en índices 
por población.

2. Datos sobre características de los casos.- Complementan los indicadores de volumen de casos y 
reportan tipos de asuntos y otras cualidades de los mismos. 

3. Datos sobre los recursos de las instituciones.- Son la base sobre la cual se construyen los indicadores 
de eficiencia. 
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Cabe destacar que los indicadores de eficiencia mencionados se componen de variables (registros 
administrativos, informes institucionales o estadísticas oficiales) que, si bien reflejan los resultados obtenidos 
en un periodo determinado, no abarcan todos los fenómenos que intervienen en su conformación. Por lo 
tanto, se recomienda observar dichos indicadores en conjunto, y no de forma aislada, e interpretarlos con 
prudencia y a la luz de información que los contextualice. 

Es importante mencionar, además, que estos indicadores deben ser interpretados en función de las 
condiciones de la entidad, tales como la población, el numero de servidores, la incidencia delictiva, etcétera.  

Considerando lo anterior, en los siguientes cuadros se presentan los indicadores que se sugieren medir para 
cada institución del sector justicia4.

4  A partir de estos indicadores es posible generar mediciones más complejas. La primera versión de esta metodología contiene la definición 

conceptual de diez tasas de cambio y un conjunto más amplio de indicadores de resultados que continúan siendo válidos y que no se incluyen en 

la versión actual para focalizar los esfuerzos de generación de información de las instituciones de seguridad y justicia.
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5

5 Los datos corresponden a los estados de Baja California, Zacatecas, Oaxaca, Guanajuato, Morelos y Chihuahua.
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6 Los datos corresponden a los estados de Baja California, Morelos, Zacatecas, Durango, Guanajuato y Chihuahua

7 Los datos corresponden a los estados de Baja California, Morelos, Zacatecas, Durango, Guanajuato y Chihuahua 8 Las cifras se calcularon a partir de la información proporcionada por las entidades federativas a CIDAC.



66 679 Las cifras se calcularon a partir de la información proporcionada por las entidades federativas a CIDAC.
10 Contados desde la fecha de ingreso al MP hasta su término en el Juzgado de garantías.

11 Las cifras se calcularon a partir de la información proporcionada por las entidades federativas a CIDAC.
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